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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Manipulación Portearia (FEDETRE~¡AR)y d Con<;l'jo de Usuarios ¿el
Transporte ~lan't¡mo.

Madnd. 20 .ic Junio de 11.)91.-El Director general, Luis Femando
Pulao Taboada.
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Ju.-\:'J C\RLOS R.

DISPONGO,

DISPOSICION FI;-¡~L

.~.

RF.\OurJOY de J3 de Ílmio de Iv9/. de /ü Di;('CClÚ:
(;{':;~Tal de f'crsonaí .1' ,)'cn'í~·fI)s. pI)r 1/1 q:;c se hal'!' rUMiu;.
petra gelleral /.\.'noomiCnlc, et.l::!/(I de /.... ',(.'nfcncia diclildJ,
pur la ,Iudict!uu YaciOl:al en {i."('ha 1J ,fc j;u'¡c' do' rJI.;I,i. ef!
,-1 '·'·n,no COtlU'llCiOSO-c'dn¡!nisltllll\O ii/!Crpiu";;ro p,)r de/la
l'crd<l AS1i110¡)n ,\lilrr.·ilC:: PaJi/',] ({'film f('\'d!loi,'r¡ de!

de Ira"Íiuh's entre \lacs[n}s lit' Tc:ilcr de Efcit'iai
Jj<!cs!ria lnd¡wrlal.
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De <on¡::'f1~1iJ;](j con lo cstabkcído ~n L.J. Orden de 1-' de ma\-o
J~' !qn 1. por b ~pi~' ~e Jispon~' d cumpllmicmc\ ~'n "us pruplOS tl'imín'os
de la <'COlCnC!;l dic_.ld3 por la Audit'n..:i;.¡ :\;)<iunal en ¡ 1 Ji.:" juma de
IQ90. ,,,bln';] ¡:!l f('Curso ..:onti.:"ncil;sl1-admmistra¡ivo mterpllt'sto por
dOl'1a Teresa \ ..ur;t;Í(lJ1 ~1arljncl. Padil!¡ll:ontra la Ord~'n de 8 de abnl d·:
1987, que' pt:óh:.lha la n:solu-::i0r. dc:initi\:l dd ..:oncurSd de !rasí.:ldDs
entre i\l:l~~trq<, de 1 J.:kr de EscueL::_s de M;]t:stria Industrial con\'ü<.',Jdo
por Orden Je :3 (j;;: octubre !k 19R/).

[su Dircrdon Gen;:r;;! ha díspl.l~·sto b pub¡itan~m dd f;:dlc l'l.':Y0
¡':llor I_iteral \.') ;:: ,,¡gUh·n(.;::

FI ',lm,',:'!) 0... hlu,·,' .;,.,'1 C:Cf";'''.
]-\Vil-'R ~()L\~-\ \j--\lHRIV'·\

Por el \Iinistro de Educación v Cicn(:la se- adopt:min ias mt;'did~s.

necesariaS para !a ..:jecllci0n de! p'resente Real Decreto, J.1.·'Jrdandi)Se,
asimismo, lo prucedente en rc!aClón con el personal de estas Escudas.

Dado en \13drid a 18 de Junio de llJ91.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1062/]<)91, df' 28 de junio, por el que se
crean JO Escuelas Oficiales de Idiomas.

Para satisfacer la creciente demtmda de enseñanzas de idiomas se
hace preciso crear las Escuelas Oficiales necesarias que permitan atender
a la misma. ampliando la oferta de unas enseñanzas que la Ley Orgám<:a
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación del Sistema Educativo,
contempla y considera de régimen especial en el capítulo segundo de su
título n.

Asimismo, y en orden a lograr una redistribución adecuada del
profesorado que viene prestando función docente en los Centros
existentes. parece oportuno que el nacimiento de una de las Escuelas lo
sea por desdoblamiento de una de las existentes, cuya localización así lo
aconseja.

Por tudo lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.°. 2,
de la Ley 29/1981. de 24 de junio. de dasificación de las Escudas
Oficiales de Idiomas y amplíación de las plantillas de su profesorado. a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión dé! día 28 de junio de 1991,

Artículo LOSe crean las Escuelas Oficiales de Idiomas siguientes:

l. Mieres (Asturias).
'1 Montijo (Badajoz).
3. Tomelloso (Ciudad Real).
4. Alcalá d(.' Henares (M~drid).

5. M;:¡jadahúnda (Madrid).
6. Mósto!es (Madrid).
7. Parla (M..Ictnd).
8. San Se-bJ.stian de los Reyes U\'Iadrid).
9. Larca (Murcia).

Art. 2.° Se crea una E~cuela Ofkial de Idiomas en r.,·Iadrid
V¡!Iaverde, por desdoblamiento de la E<:cueb Oficial de Idiomas,
radicada en b cal1e Jesús ,\1aestro, de Madrid.
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Primcra.-Esta homologación te-ndra validez por dos aflOS a partir de
la publicación de esta Resolución, pudiéndose prorrogar por períodos
iguales siempre que se solicite por el interesado antes de la fecha de su
expiración.

Segunda.-AI objeto de comprobar que el desarrollo de los curso~ se
lleva a cabo de acuerdo con el programa prc!>entado para homologación,
tanto la Dirección General de Puertos y CO~t.dS como la Dirección
G"ncra! de la Marina Mercante realizaran las ¡:¡ctuacJOne~de superVIsión
e inspección periódicas que estimen oportunas durante el períooo
IeCtlvo. A tal hn la Federación de Asociaciones de Empresas de Trálico
Marítimo y Manipulación Portuaria (FEDETREMARl y el Consejo
Español de Usuarios del Transporte M3ritimo s01icitará, previament~ 3
la impartición del curso y. de acuerdo con el artÍl.'ulo 3." de la Orden de
30 de mayo de 1990, la autorización para impartlf el cur.,o correspon
diente, acompañando la siguiente mformacíón comp!cmentaria:

Ciudad y lugar donde se impartirán las clases teóri~-as )- las ciases
practicas. indicando las direcciones.

Fechas y horarios de las clases teóricas y práctic~s.

Terce-ra.-La Dirección General de PUtTlo<; y Costas, prevío informe
de la Dilct'ción General de la Marina :-'k¡i:"nte. a la vista d,,: la
mformación ccrr>plementaria aponada por e! VlJnlant<:. podrán dar la
autorización p~rtm~ntc. teniendo el tílular que lmpal13 ~l curso, qUl'
renll!¡L en d plazo máximo de quince días contado,> a partIr de la lt'cha
Jd dia siguiente a su finalización, a las Dire<:':lones Genc_rai~s menclO
nadas. las actas de los cxarnen¡;s v las wndJC!l.me.. acadernlcas JI.: lús
alumno,> qu.:: resulten aptos. . .

Cuarta.-EJ pcr:'.onal que particlpe en el curso dehera estar proteg.ldG
1)1)1' Uf; seguro de: accidentes matermks y cl)rpor.:d~s, contratado por la
F<.'tk,ación de Asoclaciones de Empre'ins d(: Tráfico Maritlmo :'
Manipulación Portuaria (FEDETRE!\L\R) y el Consejo EspaJ101 de
Usuanos del Transporte Marítlmo.

Q...inta.-Ql..>-cda sin efecto la Resolución de:5 d,:.': marzo de 1991, de
la Dirección General de Puertos y Costas, por la que St~ hcmoiúga el
curso de Capacitación de Operadores de ~h;el1es o TermInales que
manipu1en mercandas peligrosas en los pl:eJ10'i, a impartir por la
Federación de Asociaciones de Empre5i:l5 de Tr:.ífico Maritlmc y

RESOLUCION de 20 de junio de 1991. de la Dirección
General de Puertos y Costas. por la que se homologa el
curso espeCl]ico de capacitación que deberán reali::ar los
componentes de las organizaciones de los puertos de iflteres
general que deban intervenir en la manipulación y almace
namiento de mercancias peligrosas. asi como en las emer
gencias que puedan originarse. a impartir por la Federa
ci6n de Asociaciones de Empresas dt' Tráfico Alarllimo y
Jlanipulación Portuaria (FEDETREJ\L4R) y el Consejo
Español de Usuarios del Transporte j~farilimo.

Recibida en la Dirección General de Puertos y Costas la solicitud
presentada por la Federadón de Asociaciones de Empresas de Tráfico
Maritimo y Manipulación Portuaria (FEDETREMAR) y el Consejo
Español de Usuarios del Transporte Maritimo del curso específico de
capacitación para los componentes de las organizaciones de los puertos
de interés general que deban intervenir en la manipulación y almacena
miento de mercancías peligrosas, así como en las emergencias que
puedan originarse.

Visto el Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, que aprueba el
Reglamento de Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mercan·
cias Peligrosas en los -puertos;

Vista la Orden de 30 de mayo de 1990, por la que se establecen las
condiciones de los cursos de capacitación para manipulación de mercan
cías peligrosas en los puertos de interés generat

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación para la imparticíón del curso;

Visto el informe favorable de la Dirección General de la Marina
Mercante,

Esta Dirección General ha resuelto:

Homologar el curso específico de capacitación para los componentes
de lr..s organizaciones de los puertos de interés general que deban
intervenir en la manipulación y almacenamiento de rncrc,ancias peligro
sas. asi como en las emergenCiaS que puedan originarse, que impartirá
la Federación de Asociaciones de Empresas de TráflCo Marítimo y
Manipul::ición Portuaria (FEDETREMAR) y el Consejo Español de
Usuarios del Transporte Marítimo, con arreglo a las siguientes condi·
ciones:
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Cuarto, Pla:o de presentación de solicitudes,' El plazo de presenta
ción de las solicitudes y documentación anexa comenzará con el arlo
nafUraJ y salvo en 1991 que terminará el 31 de juilo, finalizará a los
cuatro meses de haberse iniciado.

Quinto. Eswdio y ('valuación de la;; soliórudes: Las solicitudes se
~valuarán y podrán scr resueItas por el Secretario general de Promoción
Industrial y Tccnologfa, por delegación. conforme a un riguroso orden
de entrada en el Registro, y hasta el limite de las disponibilidades
presupuestarias.

La concesión o la denegación de la solicitud se efectuará atendiendo
al interés de los proyectos para elevar el nivel tecno!ogico de las
industrias y la calidad de sus productos, así como para mejorar su
gestión y la cualificación de tccnic<)s y trabajadores.

Sexto. Cuanria de la subnmciólI,' La cuantía de la subvención no
podrá exceder en ningün caso del 50 por 100 del coste total de los
programas de actuación presentados.

«Fallamos: Que estimando el recurso contenclosQ-admm¡strativQ
interpuesto por la representación legal de dona T('resa Asunctón
Martínez Padilla, contra la Resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia de 18 de enero de 1988, que desestimó el recurso de reposición
formulado contra un particular de la Orden de 8 de abril de 1987.
debemos anular y anulamos esas Resoluciones administratIVas, y por lo
que se retiera a la Orden de 8 de abnl del987 sólo en el particular
rcfi:ndo a la actara. por no ser conformes a Derecho. y en su lugar
declarar. como declaramos, el derecho de la recurrente a que se le
conceda y ocupe la plaza de PráctICas Administrativas y Mercanules del
Instituto de Formaóón Profesional de HclJin (AJbacctc), por tencr
dcrecho, a la misma, sin hacer condena en costas.»

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 13 de junio dc 1991.-EI Director general de Personal y

Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ensenanzas Medias.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de su
programa de apoyo a la pequeña y mediana industria. ha venido
concediendo ayudas a determinadas Asociaciones y Entidades de
investigación quc realizan activida¡;ies de las que se benefician colectiva
mente un amplio conjunto de las citadas pequeñas y medianas indus~

trias.
Los favorables resultados conseguidos con estas ayudas. y la impor

tancia creciente de la actividad de dichas Entidades. así como la
necesidad de conseguir los oQíetivos' perseguidos y de regular con
carácter gcneral su acceso a orras Entidades como son los Institutos
Tecnológicos, Centros de Enseiianza e Investigación, cte.. aconsejan
mantener la continuidad de las ayudas por parte del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Objeto de la subvención: Serán objeto de subvención las
actividades de investigación, formación y prestación de servicios técni
cos a pequeñas y medianas industrias.

Segundo. Beneficiarios: Podrán acceder a la subvención las Entida
des e Instituciones sin fines de lucro, de carácter público o privado. que
realízan las actívídades a que ~e n:fiere el punto anterior.

Tercero. Solicitudes: Las solicitudes de subvención, en ejemplar
triplicado, dirigidas al Secretario general de Promoción Industrial y
Tecnologia, se presentaran en el Registro General de! Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, paseo de la Castellana, número 160.
28046 Madrid, o de cualquier otra de las formas previstas en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. según el modelo del
anexo I.

Dichas solicitudes deberán ir acompañadas de:

tvlcmoria con arreglo al esquema indicado en el anexo IL
Documentación que se expresa en e! anexo Uf.

Séptimo. Concesúin de la SU!lI'CII('?ón' La concesión de las ayudas
estabkcidas en la presente Orden vendrá condicionada al cumplimlcnto
por parte de [os peticIOnarlos de sus ohlig:1CJOnes fiscales y para con la
Seguridad Social en los términos establecidos en las Ordenes del
Mimsterlo de Ecanomla v HaCienda de ~8 de abnl de 1986 «<Bo1ctlO
Oficial de! EstadO» del 30) v en la de 25 de noviembre de 1987 (~<Bolt:tín
Olida[ del Estadm). de 6 de diciembre).

En la resalucían que se dicte por el Secretario general de Promoción
Industrial y Tecnología se hara constar el importe de [a inn:rs¡ón
subvencionab[e y [a cuantía de la subvención concedida: el plazo di:
ejeCUCión de [as in VerSlOl1CS previstas subvencionadas. así como la
obllgaelón por parte de los preceptores de subvencíones con cargo al
presupuesto de gastos del ~Iinisterio de Industna. ComerCIo y Turismo
de expresar dICha circuust:mcia en sus rcferenCIas a los proyectos o
actuacío!.1es y a los logros conseguidos.

Octavo, ' kef1laci6n de fa subrcllción: El beneficiario de la ayuda
concedida deberá manifestar su renuncia o aceptación l'n el plazo de
quince días hábiles desde la notificación a la Secretaría General de
Promoción Industnal y Tel.'nología, La falta de mamfestación por parte
del beneficiario se entenderá en el sentido de renuncia a la subvención.

Noveno. Pago de las subvenciones concedidas: l. Con carácter
previo al abono de la subvención será requisito imprescindible que el
concesionario aporte los documentos acreditativos de que la actividad
objeto de la subvención ha sido efectivamcnte realizada.

Con el fin de facilitar el seguimiento y control del proyecto o
actuación subvencionada, el beneficiario de la subvención cumplimen
tará la documentación normalizada que la Secrctaria General de
Promoción Industrial y Tecnología le entregue. una vez se le notifique
la resolución.

2. La Secretaría General de Promoción Industrial y Tecnología. por
si misma o a través del ó~no o Entidad que designe. verificará el
cumplimiento de la actuaCión subvencionada y comprobará que e!
importe de la subvención se aplica a la concreta finalidad para la que fue
concedida.

Décimo. Pago anticipado de subrcncirin: En casos excepcionales y
justificados debidamente al Secretario general de Promoción Industnal
y Tecnología, la subvención concedida podrá ser abonada, total o
parcialmente, con anterioridad a la realización del proyecto o actuación.
En el supuesto de que el Ministerio conceda el pago anticipado. el
beneficiario deberá presentar el original de! resguardo de depósito,
constituido en la Caja General de Depósitos o en al~una de sus
sucursales. de aval bancario o de Entidad financiera, sufiCiente a juido
de la Administración, por el importe de la ayuda concedida y antiCIpada.
e intereses de demora, desde el momento de la concesión del anticipo
hasta la fecha prevista de finalización de la actividad subvencionada. Sc
considerará interés de demora el previsto en el articulo 36 de la Ley
General Prcsupuestari.t.

El aval será liberado cuando tenga lugar la acreditación ante la
Secretaría General de Promoción Industrial y Tecnologia de que se ha
realizado la actividad origen de la ayuda.

Undécimo, Justifh'acúin: El beneficiario de la subvención estara
obligado a exhibir los documentos que se soliciten en el plazo que se le
indique v ta('Ílítar las comprobaciones cneammadas a garanuzar la
correcta realización de la actuación subvencionada, ASlmismo. qucdará
sometido a las actiYld:1des de control financiero que corresponden a la
Intervención General de la Administración del Estado y a [as previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Duodécímo. Incl/mpiinl1(,J1tv: 1. Toda alteración de las condicio~

oes tenidas en cuenta para la concestón de las subVenClOflt'S así como la
obtem;ión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Enk's públicos o privados. naciona!cs o int..:rnacia
nalcs, podrá dar lugar a la modificación de [a resoluclOn de t:on~csión.

2. Procederá la r("iocaclón de [a subvención así como el remtegro
de las cantidades percibidas y la exigencia del interes de demora d<;:sde
el momento del pago de la subvención, en los casos y en los tennmos
previstos por el articulo 81.9 de la Ley General Presupucst~ria.

3. Tendrá la consideraCión de infracctones y serán sanCIonables las
conductas a que se refiere el artículo 82 de la Ley General Presupuesta
ria. en los términos establecidos en el mismo.

Dccimotercero. ,Yonnat/rll gcneral: Las subvenciones a que se
refiere [a presente Orden estarán sujetas a lo estableCIdo en Jos articulos
81 '/ 82 dc la Ley Gcneral Presupuestarla. en la redacción dada a los
mismos por la Ley 3 1/19YO, de 27 de diciembre.

Decimocuarto: -Enlrada··eJl rigor: La presenle Orden entrara en
vigor al día sigUIente al de su publicaCIón en el «Bolctm Olicial del
EstadO),

limo. Sr. Set'rctario general de Promoción Industrial y Tecnologí c

ARA.NZADl MART1:--iEZ

Lo que comunico ¡] v. L pura su conocimicnto y efectos.
J\Iadrid, 28 de junio de 1991.

ORDEN de 28 de junio de 1991 sobre CoiH'ocatoria de
subw.mciones a Entidades e Instituciones sin fines de lucro
que prestan servicios a determinadas industrias manufactu~

reras,
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